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ADENDA Nº 02 Del 2021 
 
 
 

23 de septiembre de 2021 
 
 
 

La Institución educativa JUAN DE DIOS CARVAJAL, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1150 del 2007 y 
el artículo 94 de la ley 1474 del 2011, procede a suspender el “CRONOGRAMA”, del Aviso de Invitación pública 
Nº 07 de 2021 para MATERIALES Y SUMINISTROS. 
 
La presente suspensión se realiza debido a que la Tesorera de la Institución fue traslada y en el momento no se 
cuenta con el nuevo funcionario. 
 
El Cronograma de la presente Invitación será reanudado cuando se tenga de nuevo personal asignado al área de 
tesorería. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Atentamente, 
 

  

_  _ 
DORIAN ALEXANDER AGUDELO OROZCO 
Rector 
CC. N. 98.659.800 de Medellín 

E-mail: dorianagudelo@iejuandedioscarvajal.edu.co 
Número de Contacto: 300 6197039 
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